
SECRETARIA:  informo a la señora Juez que en este proceso ejecutivo se 

encuentra pendiente decidir sobre la aprobación de la liquidación de crédito.  

     

JORGE ANIBAL ÁLVAREZ ALARCON  

  SECRETARIO. 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO; JUNNER ARLEY PINEDA 

Radicación: 17380 40 89 005 2017 00012 00 

Sustanciación: 1282 

  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, noviembre ocho (8) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Vencido el término de traslado sin que se haya objetado la liquidación de 

crédito en este proceso ejecutivo singular donde aparece como demandante 

el BANCO DE BOGOTÀ S.A. y demandado JUNNER ARLEY PINEDA se 

aprueba misma con base en el artículo 446 -3 del Código General del 

Proceso.  

 

 NOTIFIQUESE,     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO QUINTO 

PROMISCUO MUNICIPAL 

DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO 

La providencia anterior se 
notifica en el Estado No. 161 

noviembre 9 de 2021 

.  

JORGE ANIBAL ALVAREZ 

ALARCON 

Secretario 



 

Angela Maria Pinzon Medina 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 005 Promiscuo Municipal 

La Dorada - Caldas 
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